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RESOLUCION 23*7252 

NICOLAS CASEIS VECOCOVICH 

INTENVENTE DE CONPATIAS 

En ejercicio de las atribuciones señaladas vor al señor fu- 
perintendente e Compañias sesún «esolución 1196953 de 22 de 
diciembre de 1.276, 

2003158024000 

e Que el 15 de agosto de 1.977 se ha otorgado ante 
ES el Wotario 19” de este cantón doctor liquel FaleonÍ Rodri- 

quez la escritura pública de constitución de la compañía - 
anónima denominada "INMOBILIARIA JOMAFA C.A.*” 

_4e el señor Fausto Amén Cadeño debidamente auto 
rizado como aparece de dicha escritura ha presentado tras- 
copias notariales de la misma, solicitando la aprobación - 

$ de la constitución de la indicada compañía; 

ue consta de la iisma escritura que se han crumm- 
vlido los requisitos legales; 

PESULEDVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- Aprobar la constitución de la 
compañía anónima denominada - 

* ORSORILARIA JO%APA C.A.* cuyo domicilio es la ciuáad de- 
Guayaquil, con un capital de SEISCIENTOS IL SUCIAS, repre 
sentado por seiscientas acciones ordinarias y nominativas 
de un mil sucres caña una. 

“«UMICUTO SOCUNDO.- Disponer que el Notario 12*- 
de este cantón anote al mar- 

gen de la matriz de la escritura pííblica de constitución - 
de la corpaila anónima denominada "INMOBILIARIA JOJAPA C.A* 
otorgada en esa Notaría el 15 de agosto de 1.977, cue se - 

$ la aprueliva en virtud de esta REsolución. 1 señor Notario 
sentará razón del cumrliniento de esta anotación marginal. 

RTYICULO TERCERO. - Disponer que el Reglstrador - 
e sercantil de Cuayacuil: a) - 

.nscriba la referida escritura pública y esta Resolución - 
en el Reaistra a eu cargo de acuordo a los hrts. 158 y 163 
de la Ley¿a Compañías Codificada y Art. 3% del D.S. N*733 
de 22 de agosto de 1.975; ., ) cumpla con las demás pres- 
rinrgiones contenidas en la ley de Eagistro.    
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ARTICULO CUARTO, - Disponer que el Registrador de 
la Propiedaó de Guayaquil: a)- 

inscriba la transferencia de dominio del inmueble que se 
aporta a la sociedad uldicado en esta ciudad descrito en la 

clafisula 2a. de la escritura “le 13 €e agosto de 1.977; y,” 
? ) ecunpla con lo dispuesto en el inciso 1” del art. 51 de- 

la ley de segistro. 

AREICULO OLIRPD.- Disponer que 3e publique por - 
una sola vez en uno de los pe- 

ricáicos de mayor circulación en esta ciudad el extracto - 
de la escritura víblica de 15 de agosto úe 1.977, que será 
elaborado por este Despacho y la razón de su aprobación. 

COUNIQUESE.- Dada y firmada en la Superintenden 
cía de Compañías, en ZJuayacquil a trainte y uno de agosto de 

y PARO sotenta y pilates. 

, : O: lr Mem 
e e : - A - 

. Nigolás Casnás Vecocovich 
INTENDENTE DD CO FADIAS 

  

   

  

      

Proveyó y fimmb la Resolución que antecede el se- 
for doctor Nicolás. Cassie Uscocovich, Intendente de Compa - 

0 ñías en Guayaquil los treinta y un días del mos de agosto 
de míl novecientos Setenta y siete.- LO CERTIDICO. 
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     21.500 a 21.50%, eúmera 4.741 del Registre Mercaxtil; y, anotada baje 
2»1 aúmere 26.130 del Reperteria.- Guayaquil, Septiembre quince de 

  

ALCIVAR ANDRADE 
| Cantón Guayaquil   


